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Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la REINA 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Qobierno Civil 
R E C E P C I Ó N G E N E R A L 

Su Majestad la REINA Re
gente (q. D. g.) se ha servido 
señalar la hora de las dos de la 
tarde del día 17 del actual para 
la recepción general que ha de 
verificarse en Palacio con mo
tivo del cúmplanos de su Au
gusto Hijo el R E Y (q. D. g.), 
y la de las dos y tres cuartos 
para la recepción de señoras. 

Lo que se hace saber al pú
blico para que llegue á, conoci
miento de las Corporaciones, 
clases y personas que deban con
currir al expresado acto.=Ma
drid 16 de Mayo de 1900.=E1 
Gobernador, Santiago de Li-
aiers. 34.—187. 

Ferrocarriles 
Hallándose depositados hace más de 

Q& ano en los almacenes que en esta 
^°rte tiene establecidos la Compañía de 
tos ferrocarriles de Madrid á Zaragoza 
y a Alicante varios efectos que no han 
•Ido retirados por sus dueños, se les invita 
Por medio del presente anunoio á fin de 

en el plazo de treinta días se pre
s t e n á recogerlos; en la inteligencia de 
^ t t e i si dejasen de hacerlo, se procederá 
* 8U venta en pública subasta, según está 
a v e n i d o en el art. 181 del Reglamento 
^ e Policía de ferrocarriles de 8 do Sep-
^mbre de 1878 y Real orden de l.° de 
**brll de 1867, á ouyo efecto se ha se
c a d o el día 22 de Junio próximo y hora 

de las once de la mañana para llevar á 
cabo dicho acto en el local destinado al 
efeoto en la Estación de Atocha. 

Lo que se anuncia al público pnra su 
conocimiento y efectos correspondientes, 
pudiendo las personas que deseen intere* 
sarse en dicha subasta pasar á ver los 
efectos que deben venderse los tres días 
antes del señalado para su enajenación. 

Madrid 10 de Mayo de 1900.=El Go
bernador, Santiago de Liniers. 

32.—124. 

Diputación Provincia1 

Contaduría.—Negociado 4.° 
Ano n a t u r a l do 1 9 0 0 . - 2 . ° T r i m e s t r e 

Debiendo ingresar los Ayun
tamientos de la provincia en los 
primeros días del presente mes 
las cuotas del segundo trimestre 
del ano natural de 1900, en con
cepto de Contingente provincial 
y con el fin de que cumplan con 
el deber que la Ley les impone, 
se lo recuerdo por el presente 
anuncio, esperando que los se
ñores Alcaldes se sirvan efec
tuar el pago; en la inteligencia 
que de no verificarlo, y por sen
sible que me sea, la diputación 
cumplirá con lo que preceptúa 
le Ley vigente. 

Madrid 5 de Mayo de 1900.= 
El Gobernador, Santiago de Li
niers. 

29.—21. 

Junta provincial de Instrucción pública 
de Carnea 

En virtud del conourso único corres
pondiente al mes de Enero del año aotual, 
el Sr. Presidente do esta Junta, en uso 
de las atribuciones que lo concede el 
art. 52 del Reglamento de 7 de Septiem
bre último, se ha servido nombrar oon 
fecha 3 de los corrientes los siguientes 
Maestros, Maestras y Auxiliares de las 
Escuelas públicas de esta provínola. 

D. Hilario Lozano Yuste, Maestro de 
la Escuela pública elemental de niños de 
Huelves; D. Ildefonso López González, 

de la de igual oíase de Castejón; D. Elias 
González Balbaneda, de la de La Parra; 
D. Vidal Redruello Cortés, de la deJEl Pe
ral; D. Blas Martínez Valderraraa, de la 
de Tejadillos; D. Esteban Alvaro Laín, 
de la de Salinas del Manzano; D. Viotoria 
no Lángara Fiel, de la de Puebla del 
Salvador; D. AntonioMontalvo Valero, de 
la de Santo Domingo de Morpa, y D. José 
María Soriane Martínez, de la de Villar 
del Humo, todos con el sueldo anual de 
625 pesetas y emolumentos legales. 

Doña Micaela Chioano Garoia, Maes
tra de la Escuela pública elemental de 
niñas de Albaladejo del Cuende; Doña 
Juana F. Tórtola Ceroenado, de la de 
Hito; Doña Buenaventura G. Herrero y 
Lahuerta. de la de Salinas del Manzano; 
Doña Emilia González Díaz, de la de Al
cázar del Rey, y Doña María Piñuela 
Miguel de la de Henarejos, también con 
sueldo anual de 625 pesetas y emolumen
tos legales. 

Doña Vicenta Cabrules Ferrer, Auxi
liar de la Escuela de párvulos de Motilla 
del Palancar; Doña Esperanza Calomar-
de Martín, de la de Minglanilla, y Doña 
Carmen Parra de la Fuente de la de 
San Lorenzo de la Parrilla, las tres oon 
el sueldo de 500 pesetas anuales. 

Maestra de la Esouela incompleta de 
ambos sexos/le.Fuerte Esousa, con sueldo 
de 550 pesetas, á Doña Isabel Herránz 
Cheoa; de la de Mota de Altarejos, oon 
250 pesetas de sueldo anual, á Doña 
Exaltación Torralba Moreno, y de la de 
Valtablado de Beteta, con igual dotación 
que la anterior, á Doña Águeda Juliana 
Ruiz Recuenco, las tres, además, con las 
retribuciones legales. 

D. Manuel Olivares Sáiz, Maestro de 
la Esouela pública incompleta de ambos 
sexos.de LaCierva; D. AmbrosioB. Alar-
oón Muñoz, déla de Puente de Don Juan y 
el Carmen (Casas de Benitez); D. Sebas
tián Palomino Gallardo, de la de Aleohu-
jate; D. Franoisco Chicauo Jareño, de la 
de Olmedilla de Alarcón; D. Félix Sáiz 
García, de la de Gaseas; D. Juan Manuel 
de la Cruz Expósito, de la de Cólliga; 
D. Francisco Martínez Mayordomo, de 
la de Fresneda de la Sierra; D. Luciano 
Alvaro Cañas, de la de Barbalimpia; Don 
Faustino Pérez Herráiz, de la de Poveda 
de la Obispalía; D. Constantino Jiménez 
Romero, de la de Pajarón, y D. Rafael 
Jiménez Montesinos j de la de Casas de 

Garoimolina, oon sueldo anual de 450 pe
setas; D. Miguel Valía Malo, de la de To
rrecilla, y D. Agustín Garrido Adalid 
de la de Masegar (Salvaoafiete), con 
sueldo de 400 pesetas; D. Casildo D. Gar
cía Escribano, de la de Villa del Saz de 
Navalón; D. Marcelino Segovia Martínez, 
de la de Valsalobre; D. Juan A. Villalva 
Alarcón, de la de Solera; D. Jesús López 
Gerada, de la de Rada de Haro, y Don 
Franoisco Aranda Martínez, de la de Las 
Tomas (Fuentes), con sueldo de 350 pe
setas, y D. Ángel Martínez Bonilla de la 
de Pozo Seco; D. José María Garoia 
Ponoe, de la de Monreal; D. Bonifacio 
Torreoilla Palomero, de la de Langa 
(Huete); D. Florencio Navarro López, de 
la de Simarrillo (Nava de Rey); D. Dá
maso Martínez Herráiz, de la de Villa-
rejo de la Peñuela; D. León José Pobo 
Palencia, de la de Salmeronoillos de 
Arriba, y D. Dionisio A. Teruel López 
de la de Paredes, con sueldo anual de 
250 pesetas, y todos, además, oon las r e 
tribuciones legales. 

Según dispone el art. 55 del citado 
Reglamento, los Maestros, Maestras y 
Auxiliares anteriormente nombrados, 
quedan obligados á comunicar la acep
tación del cargo al Sr. Presidente de esta 
Junta provincial dentro de los treinta 
días siguientes al de su publicación. 

La falta de este requisito equivaldrá 
á la renunoia del oargo y se prooederá a 
segundo nombramiento, y si fuere preci
so , al tercero. 

Conforme previene la Instrucción 13 
de la Real orden de 31 de Octubre de 
1899, estos nombramientos se publicarán 
en el Boletin oficial de la provincia en 
que resida la capital del distrito univer
sitario, y desde la misma se contará el 
plazo de treinta días para la toma de 
posesión. 

Lo que de orden del Sr. Presidente de 
esta Junta provincial se publica para ge
neral conocimiento. 

Cuenoa3de Mayo de llí00.=El Se
cretario, C. Valentín Carretero. 

31.—72. 

ayuntamientos 
Madrid 

Este Exorno. Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día 6 Me Abril último, de 
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conformidad con lo propuesto por la Comi
sión 6.*, ha tenido a bien declarar cesan
tes, disponiendo sean dados de baja en 
•el escalafón de su clase, á les Médicos 
supernumerarios del Cuerpo facultativo 
de la Beneficencia municipal que a con
tinuación se espresan: 

D. Miguel García Rodrigo. 
Domingo R. Herreros. 
Antonio Páez. 
Agustin Sacristán. 
Ricardo Cortés González. 
Mateo Sánchez Maroto. 
Pedro de Pedro y del Moral. 
Francisco López. 
Miguel Ferrer Gimeno. 
José Ortega González. 
Manuel Pojol y Fiol. 
Fernando Vicente y Saltos. 
José Clavel y Esteve. 
Luis F. Miniel. 
Manuel Rodríguez. 
Rafael Cutanda. 
Luis López Bam-Bourberge. 

Lo que por el presente se anuncia 
para conocimiento de los interesados por 
ignorarse su paradero. 

Madrid 8 de Mayo de 1900.=E1 Se
cretario, F. Ruano. 33.—174. 

Cnrabinehel Bajo 
Para que la Junta pericial de este 

pueblo pueda proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento para el p r o 
zimo año de 1901, se invita á los contri
buyentes que hayan tenido variación en 
la riqueza imponible á que presenten en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, hasta 
la fecha del día 20 de Mayo aotual, las 
relaciones y documentos que justifiquen 
el pago de los derechos reales por trans
misión, sin cuyo requisito no serán aten
didas. 

Carabanchel Bajo á 5 de Mayo de 1900. 
=E1 Alcalde, Bernardo Fernández. 

31 . -80 . 
Hortaleza 

El Registro fiscal de edificios y sola
res comprendidos en el término munici
pal de esta villa de Hortaleza se halla 
expuestoal público, durante las horas há
biles, en la Secretaria del Ayuntamiento, 
por término de quince dias, á contar des
de la inserción del presente en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, con el fin de 
que, examinado por los vecinos y hacen
dados forasteros, puedan producir duran
te dicho plazo cuantas redamaciones 
fueren pertinentes; advertidos que finali
zado el mismo ge procederá á su ultima
ción sin nueva prórroga. 

Lo que en cumplimiento del art. ís, 
letra D, del Reglamento de 24 de Enero 
de 1894, se hace público á los fines ex
presados. 

Hortaleza 24 de Abril de 1900. =E1 
Alcalde, Eduardo Núfiez. 

25.-856. 
Loechos 

El día 27 del actual y hora de onoe 
A dooe do su mañana tendrá lugar en el 
local de la Escuela de niños, en la plaza 
de la Constitución de esta villa, la subasta 
A venta libre de los artículos do consu
mo, alcoholes y sal, comprendiendo el 
segundo s e m e s t r e del aflo actual y todo 
©1 1901, bajo el tipo de 4.962 pesetas 87 
céntimos y con sujeción al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
el acto de la subasta. 

Lo que se anuncia al público para su 
oonocimíento. 

Loeohes 7 de Mayo de 1900.=E1 Al
calde, Félix A. Majagranzas. 

30.—62. 

Para que el Ayuntamiento y Junta pe
ricial de esta villa puedan proceder á la 
formación del apéndice al amillaramien
to que ha de servir de base para la derra
ma de la contribución territorial del pró
ximo año 1901, se hace preoiso que los 
contribuyentes que hayan experimentado 
variación en su riqueza presenten hasta 
el 20 del actual en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento relaoiones juradas por du
plicado con los títulos de propiedad en 
que se acredite el pago de derechos á la 
Hacienda, sin cuyo requisito y transen 
rido dicho día no se admitirá ninguna. 

Loeches 7 de Mayo de 1900.=E1 Al
calde, Félix A. Majagranzas. 

8 1 . - 8 1 . 
Majadabonda 

Aprobada por esta Junta municipal 
la continuación del impuesto que deven
gue al arbitrio de pesas medidas y am
bulancias, se saca á públioa licitaoión el 
arrendamiento de sus dereohos, á contar 
desde el día 1.° de Julio próximo á 31 
de Diolembre de 1901. 

La subasta tendrá lugar en estas Ca • 
Bas Consistoriales el día 29 del corrien
te, de diez á onoe de su mañana, bajo el 
tipo mínimo de 750 pesetas, por el siste
ma de pujas á la llana y con sujeoión al 
pliego de condiciones que obra de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento. 

Majadahonda 3 de Mayo de 1900.= 
El Aloalde, Gregorio Gala.=Por su man
dado, Marcelino Merino, Secretario. 

30 —68. 

Formado previamente el proyecto de 
presupuesto adiciona) para el aotual 
ejercicio de 1900, se halla de manifiesto 
por término de quince dias en la Secre
taria de este Ayuntamiento á los efectos 
del art. 146 de la vigente ley Municipal 

Lo que se anuncia al público en la 
forma prevenida para su conocimiento. 

Majadahonda 3 de Mayo de 1900.= 
El Aloalde, Gregorio Gala.=P. S. M., 
Maroelino Merinp, S e c r e t a r i o . 

30.—64. 

Las cuentas municipales correspon
dientes á este distrito y periodo semestral 
del ejercicio de 1899-1900, se hallan de 
manifiesto por término de quinoe dias en 
la Seoretaría de este Ayuntamiento á 
los efectos del art. 161 de la vigentes ley 
Municipal. 

Lo que se anuncia al público en la for
ma prevenida para su conocimiento. 

Majadahonda 3 de Mayo de 1900 =E1 
Alcalde, Gregorio Gala.=P. S. M., Mar
oelino Merino. Seoretario. 

32—133. 
Sevilla la Nueva 

Por renuncia del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de Médico Ciru
jano de esta villa, dotada oon el sueldo 
anual de 548 pesetas por la asistencia de 
una á ocho familias pobres, quedando el 
Elegido en libertad de contratar sus igua
las con los demás vecinos de la localidad, 
que podria ascender á la cantidad de 
1.452 pesetas anuales. La población cons
ta de 95 vecinos, es sumamente sana y 
tiene buenas aguas,distando de la capi
tal 30.kilómetros y siete de Navalcanero, 
cabeza de partido, en donde existe Esta

ción férrea de la linea de Madrid á Villa 
del Prado. Los aspirantes á dioha plaza 
dirigirán sus solicitudes, debidamente do
cumentadas y en papel correspondiente, 
al Sr. Alcalde, dentro del plazo de trein
ta días, á contar desde la publicación del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL. 

Sevilla la Nueva 8 de Mayo de 1900.= 
El Alcalde, Pablo Errejón.=P S. M., el 
Seoretario, Benigno Pontes Arenal. 

31.—82. 
Navalcarnero 

Las cuentas municipales de esta villa 
correspondientes al primer semestre del 
ejeroicio económico do 1899 á 1900» se 
hallan de manifiesto al públioo en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por tér
mino de quinoe dias, durante los que 
cualquier vecino puede examinarlas y 
formular por esorito las observaciones, 
que serán comunioadas á la Junta mu
nicipal de asociados según preceptúa 
el último párrafo del art 161 de la ley 
Municipal vigente. 

Navalcarnero 7 de Mayo de 1900.« 
El Alcalde, Felipe Povedano. 

32.—134. 
Valdeavero 

Las cuentas municipales de esta villa 
correspondientes al periodo semestral de 
1899 á 1900 y presupuesto adicional, han 
sido aprobadas por este Ayuntamiento, 
previa censura de su Regidor Síndico, y 
se encuentran de manifiesto al público, 
por término de quince días, en la Secre
taría de esta Corporación á los efectos del 
párrafo 3.° del art. 161 de la ley Muni
cipal. 

Valdeavero 1.° de Abril de 19O0.=El 
Alcalde, Saturnino Rubio. 

32.—132. 
Valdemoro 

Acordada por este Ayuntamiento la 
celebraoión de subasta para el arriendo 
por diez y ocho meses, que empezarán á 
contarse en el próximo mes de Julio y 
terminarán en fin de Diciembre de 1901, 
del arbitrio sobre puestos públicos de 
venta en esta villa y,'aprobado el pliego 
de condiciones, se hace público para que 
durante el plazo de diez dias naturales, 
oontados desde el de su publioaoión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
presentarse las reclamaciones que se 
quieran, a los efectos del art. 29 de la 
Instrucción de 26 de Abril próximo pa« 
sado 

Valdemoro 8 de Mayo de 1900.=E1 
Aoalde, Enrique Fernández. 

31. -86. 

Acordada por este Ayuntamiento la 
celebración de subasta para el arriendo 
por diez y ocho meses que empezarán á 
contarse en el próximo mes de Julio y 
terminarán en fin de Diciembre de 1901* 
del arbitrio sobre pesos y medidas de uso 
voluntario en esta villa, y aprobado el 
pliego de condiciones, se hace público 
para que durante el plazo de dias natu 
rales, contados desde el de su publicaoión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, 
puedan presentarse las reclamaciones que 
se quieran, á los efeotos del art. 29 de la 
Instrucción de 26 de Abril próximo pa
sado. 

Valdemoro 8 de Mayo de L900.=»EI 
Alcalde, Enrique Fernández. 

81,—87. 

Acordada por este Ayuntamiento la 
oelebraoión de subasta para el arriendo 
por diez y ocho meses, que empezarán á 

oontarse en el próximo mes de Julio v 
terminarán en fin de Dloiembre de 19QJ 
del arbitrio Bobro degüello de reses va-* 
cunas y lanares en el Matadero de esta 
villa, y aprobado el pliego de condicio
nes, se hace público para que durante el 
plazo de diez dla9 naturales, contados des
de el de su publioaoión en el BOLETÍ 
OFICIAL de la provincia, puedan presentar* 
se las reolaraaoiones que se quieran, á los 
efeotos del art. 29 de la Instrucción de26 
de Abril próximo pasado. 

Valdemoro. 8 de Mayo de 1900.=El AL 
oalde, Enrique Fernández. 

81.-88. 

Aoordada por este Ayuntamiento la 
oelebración de subasta para el arriendo 
por diez y ocho meses, que empezarán á 
contarse en el próximo mes de Julio y 
terminarán en fin de Diciembre de 1901, 
del arbitrio sobro degüello de reses de 
cerda en esta villa, y aprobado el pliego 
de condiciones, se hace público para que 
durante el plazo de diez dias naturales, 
contados desde el de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
presentarse las reclamaciones que se 
quieran, á los efectos del art. 29 de la 
Instrucción de 26 de Abril próximo pa
sado. 

Valdemoro 8 de Mayo de .=1 
Alcalde, Enrique Fernández. 

31.—89. 

Acordada por este Ayuntamiento la 
celebraoión de 3ubasta para el arriendo 
por diez y ocho meses, que empezarán á 
oontarse en el próximo mea de Julio y 
terminarán en fin de Diciembre de 1901, 
del arbitrio sobre la piedra que se ex
traiga de los baldíos de este término y 
quema de la misma, y aprobado el pliego 
de condiciones, se haoe público para que 
durante el plazo de diez dias naturales, 
contados desde el de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
presentarse las reclamaciones que se 
quieran, á los efectos del art. 29 de la 
Instruoción de 26 de Abril próximo pa
sado. 

Valdemoro 8 de Mayo de 1900.=E1 
Alcalde, Enrique Fernández. 

31.—90. 
Vallecas 

Ignorándose el domicilio de D. Salus-
tiano Sánchez, arrendatario del cajo» 
núm. 3, propio del Ayuntamiento de esta 
villa, se le cita para que en el término de 
diez dias se persone en esta Aloaldia * 
hacer efectiva la multa de 10 pesetas, 
que le ha sido impuesta por desobedien
cia, y se le apercibe que si no lo verifica 
se procederá en contra del mismo por la 
vía de apremio. 

Vallecas 27 de Abril de 1900.=EI Al 
oalde, Melquíades Bienointo. 

27.—939. 

Venturada 
El Registro fiscal de edificios y solare» 

de esta looalidad se halla terminado 7 
expuesto al públioo en la Seoretaría de 
este Ayuntamiento por término de qoJn* 
oe días, durante cuyo plazo pueden l 0 8 

que se considereu perjudicados formular 
ouantas reolamaolones consideren justas» 
pues pasado dicho plazo no se admití1"* 
ninguna. 

Venturada 6 do Mayo de 1900 = B l A , ~ 
oalde, Manuel de la Morena. 

31.—79. 



Miércoles 16 de Mayo de 1900 B 
Villanueva dol Pardillo 

Se halla vacante la plaza de Médico 
«Titular de esta villa, dotada con el haber 
jmtifll de 500 pesetas, pagadas de los fon
dos munioipales por trimestres vencidos, 
por la asistencia de 20 familias pobres y 
las igualas oon los veoinos pudientes, que 
podrán ascender á 1.750 pesetas. 

La población es sana y abundante en 
tcroas potables, y dista seis kilómetros de 
la Esturión de las Rozas de Madrid y 
media hora de la Corte. 

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
tus solicitudes documentadas al Sr. Al
calde Presidente del Ayuntamiento de 
esta villa en el plazo de treinta dias, á 
contar desde el siguiente al de la in
serción de este anuncio en el BoLSlfa 
tnciAL, de la provincia. 

Villanueva del Pardillo 7 de Mayo de 
1900.=E1 Alcalde, Manuel Magdaleoo. 

31 . -83 . 

Providencias judiciales 

AUDIENCIA 
Por el presente y en virtud de provi

dencia dictada en este día por el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte, dictada en los 
autos de quiebra voluntaria en que fué 
declarada la Señora Doña María Manue
la Velasco y Carballo, vecina y del oo-
meroio de esta Corte, se cita á los acree
dores de la misma, cuyos domicilios se 
desconocen, á la Junta general para el 
reconocimiento de créditos, la cual tendrá 
lugar en la Sala de actos públicos de los 
Juzgados de esta capital, sita en el piso 
principal de la oasa número 1 de la ca
lle del General Castaños, el día 14 de 
Julio próximo, á las tres de su tarde, y 
se les previene que han de presentar al 
Sindico D. < ¡abriel Montero Labrandero, 
habitante en la calle de la Magdalena, 
número 1, dentro del término de treinta 
días siguientes al de la inserción de este 
'licto, los títulos justificativos de sus 
oréditos, acompañando copias simples de 
alios, para que, cotejadas éstas con aqué
llos y hallándose conformes, se ponga al 
Pie de las ultimas nota de quedar los 
originales en poder de dicho Síndico, y 
>e lea apercibe también que, de no ha
cerlo ni concurrir á la Junta menciona
da, se les considerará en mora para los 
efectos prevenidos en el artículo 1.111 
del antiguo Código de Comercio y les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrio 7 de Mayo de 1900.=V.° B.°= 
Gallón.=EI Escribano, por mandado del 
Sr. Burgos, ante mí, Julio del Campo. 

12 . -P . 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Blas de Mesa y Mesa, Juez de ins

c c i ó n de la ciudad de Alcalá de Hena-
r e * y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
Üama y emplaza á Marinno Sánchez Bai
lón, de ventieUMtro años de edad, hijo de 
Rafael y Juliana, soltero, natural de Re
itera, vt-cino de Vailecas, con instrucción, 
de pelo negro, ojos pardos, nariz, booa y 
^tatura regular, uúlor bueno, cuyo para
dero se ignora, para que en el término de 
dlpz días, á contri <ii sdu la inserción en 
e ' BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de Madrid, 
^^parezca en < sic Juzgado para notifi
carle la sentencia dictada en la causa que 
*® le ha seguido por estafa, é ingresar on 

la Caroel del partido para cumplir la pena 
que le ha sido impuesta; apercibido que 
de no oompareoer será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo, cnoargo y ordeno á 
las Autoridades civiles y militares y á los 
agentes de la policía judicial ordenen y 
procedan á la busca y oaptura de dicho 
rematado y k su remisión con segurida
des á la Cárcel de este partido,caso de ser 
habido. 

Dada en Aloalá de Henares á 17 de 
Abril de 1900. = Blas de Mesa.=El Actua
rio, Pascual Moreno. 

23.—812. 

D. Blas de Mesa y Mesa, Juez de ins
trucción de esta ciudad de Alcalá de He
nares y su partido. 

Porlapresenterequisitoria secita, lla
ma y emplaza á Bibiano Pérez Gil, hijo 
de Eugenio y de Engenia, de veintisiete 
años, soltero, natural de Jadraque, pro
vincia de Guadalajara, vecino que ha si
do de Valdeolmos y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez 
días comparezca en este Juzgado á fin 
de que pueda citársele para que el día 11 
de Mayo próximo, á la una de su tarde, 
concurra ante la Sección primera de la 
Audiencia provincial de Madrid á la ce
le bración del Juicio oral de la causa que 
se le ba seguido por lesiones-, prevenido 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que hubiere lugar. 

Por tanto, encargo á todas las Autori
dades, asi civiles como militares y agen
tes de la policía judicial, praotiquen las 
más activas gestiones para averiguar el 
paradero de dicho procesado, poniéndolo 
en conocimiento de este Juzgado. 

Alcalá de Henares á 21 de Abril de 
1900.=Blasde Mesa.=El Actuario, Juan 
Fernández Ballesteros. 

23.—813. 

f/uzgados municipales 
LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Cristóbal Cerquella y Esoalante, Juez 
municipal del distrito de la Latina, se 
cita y llama por término de cinco dias á 
Aniceto Mora, y que dijo vivir en la 
travesía del Amparo, 2, á fin do que 
comparezca en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de las Mal.tona
das, núm. 11, prinoipal, para la práotica 
de una diligencia pendiente en el mismo; 
aperoibido que de no comparecer le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 26 de Abril de 1900. =V.° B.°= 
Cerquella.=»El Secretario, Licenciado 
Julián Fernández Garoia. 

27 . -961. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Cristóbal Cerquella y Esoalante, Juez 
municipal del distrito de la Latina, se 
cita y llama por término de cinco dias á 
Gregorio Fernández Hernández, de cua
renta años, natural de Madrid, provincia 
de ídem, de estado casado, ocupación 
carpintero, y que dijo vivir en la calle 
de Embajadores, 36, á fin de que compa
rezca en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de las Maldonadas, 
número 11, principal, para la práctica 
de una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibido que de no compareoer le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 26 Abril de 19O0.=V.° B.°-= 
Cerquella. = EI Secretario, Licenciado Ju
lián Fernández García. 

27.—961. 

Agencia ejecutiva de la Zona de Alcalá de Henares 

D. Teófilo Roldan Martínez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 1897 a 1898 .se sacan á pública subasta por segunda vez los 
bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

e d e n 

182 

193 

202 

2 ! 2 

231 

232 

244 

345 

248 

250 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SB SUBASTAN 

D. Pedro Ayala D. Gil, una viña en el camino de Pozuelo, de ca
ber 1 1 fanegas: linda con Anastasio Pérez y camino 

D. Eustasio Castillo Velasco, una tierra en la Fuente Zapatero, 
de caber una fanega: linda S. y N. arroyo de la Fuente Za
patero . 

D. Juan José Cuesta, una tierra en la Sarteneja, de caber tres 
fanegas: linda S., Dionisio Villaldea; M. y P., Lorenzo Sán
chez 

D. Manuel Grande y Arbiol. una tierra en el Reino ó Mojón de 
Anchuelo, de caber tres fanegas seis celemines: linda Ramón 
Gómez 

D. Telesforo Pareja Alegría, dos fanegas de tierra en la del Mo
jón Alto: linda S. toda ella Mojón de Santorcaz y Manuel 
Verdes 
Manuel Redondo Hermira, una tierra en los Vallejos, de dos 

fanegas: linda al S., León García; M., Claudio Elipe y Norte 
Miguel Traverias 
Miguel Traverias y Moret, una tierra en el Carril de la Oga-

za, de caber seis fanegas: linda Victorto Barranco y Juan Aya-
la, herederos - - -

Doña Tomasa Villaldea, cinco fanegas de tierra en la de diez, ii-
tulada del Catalán: linda toda ella Hipólito Salamanca... '... 

D. Joaquín Villaldea Ruiz, una tierra en las minas de Valdécal 
leras, de caber seis fanegas: linda Antolín Castillo 

D. Ricardo Villaldea Ruiz, una tierra en el Reino, dé cinco* fa
negas: linda Fernando Jaramillo y Mojón de Anchuelo 

VALORACIÓN 

Pesetas. C'énti. 

2 . 0 2 0 

126 66 

380 

380 

253 33 

126 66 

760 

633 32 

760 

633 32 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 17 de 
Mayo de 1900, á las diez de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción 
y el Real decreto de 27 de Agosto de 1 S 9 J . Lo que se anuncia en el BOLBTIN OFICIAL, 
según lo ordenado ei la Real orden de 25 de Junio de 1894. 

En Corpa á i.° de Mayo de 1 9 0 0 . = El Agente ejecutivo, Teófilo Roldan. 

30.—54. 

Dirección general de Obras públicas 
En virtud de lo dispuesto por Real 

orden de 21 de Enero de 1899, esta Direc-
oión general ha señalado el día 9 del pró
ximo mes de Junio, á la una de la tarde, 
para la adjudioación en pública subasta 
de acopios para reparación de la carre
tera de Madrid á Portugal, kilómetros 3 
al 13, provinoia de Madrid, cuyo presu
puesto de contrata es de 37.375 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 1 1 
de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 
la Direooión general de Obras públicas, 
situada en el looal que ocupa el Ministe
rio de Fomento, hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes en diebo Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de ofi 
ciña, desde el día de la fecha hasta las 
cinoo de la tarde del día 4 de Junio pró
ximo, y en las Secciones de Fomento de 
todos los Gobiernos civiles de la Penínsu
la, en los mismos dias y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
oíase undécima, arreglándose al adjnnto 
modelo, y la oantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 1.900 
pesetas en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi

gentes, debiendo acompañarse á oada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 3 de Mayo de 1900.=El Direc
tor general, P. de Alooló. 

Modelo de proposición 
D. N. N..., vecino de. . . , según cédula 

personal número. . . , enterado del u n a n -
oio publicado con feoha . . . . de . . . . últi
mo y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudioación en públioa 
subasta de acopios para reparaoión de la 
oarretera de Madrid A Portugal, kilóme
tros 8 al 13, provinoia de Madrid, se com
promete á tomar á su oargo la ejeouoióa 
de los mismos, oon estriota su jec ión á 
los expresados requisitos y condiciones, 
por la oantidad d e . . . 

(Aqaí la proposioión que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se oompromete, el proponente 
á la ejeouoión de las obras, asi oo:no toda 
aquella en que seafiada alguna cláusula). 

(Feoha y firma del proponente.) 
38.—165. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 21 de Enero de 1899, esta Direc-
oión general ha señalado el día 9 del p r o -
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ximo mes de Janio, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta 
de acopios para reparación do la carrete
ra de Madrid á Francia por Irún, kilóme
tros 4 al 10, provinoia de Madrid, cuyo 
presupuesto de contrata es de 30-016 pe
setas 50 ocntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instruoción de 11 
de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 
la Direcoión general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, hallándose de manifies
to, para conocimiento del público, el pre
supuesto, condiciones y planos corres
pondientes, en diobo Ministerio y en el 
Gobierno oivil de la provinoia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de ofl-
oina, desde el dia de la techa hasta las 
cinco de la tarde del dia 1 de Junio pró
ximo, y en las Secciones de Fomento de 
todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de t.fíOOpe* 
setas en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado pol
las respectivas disposiciones vigentes, 

debiendo acompafiarse i cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

En el caso de quo resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 3do Mayo de 1000.=EI Dlreo-
tor general, V. de Aleóle. 

Modelo de proposición 
D. N. N.... vecino de..., según cédula 

personal número..., enterado del anuncio 
publicado con fecha... de... último y de 
las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de acopios para reparación de la carre
tera de Madrid á Frnnoia por Irún, kiló

metros i al 10, provincia ds Madrid, tt 

compromete á tomar á su cargo la ejec^ 
clon de los mismos, con estriota sujeci6* 
á loa expresados requisitos y condicio^ 
por la cantidad d e . . . 

(Aquí la proposición que se haga, a<i. 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero adviniendo qae seri 
desechada toda propuesta en que no ^ 
expreso determinadamente la cantidad, 
en posetas y céntimos, escrita en letra 
por la que se compromete el proponente 
á la ejeoución de las obras, así como t e 
da aquella en que se añada alguna cláu
sula ) 

(Feoha y tirina del proponente.) 

33.-164. 

G O B I E R N O C I V I L 

J E F A T U R A D E M I N A S D E L D I S T R I T O D E M A D R I D 

Relación nominal de las operaciones facultativas rlp í l P n , a w a f l ; A i j 

y términos municipalesque á continuación se expresan ^ 8 6 ^ d < ! P r a C t Í C a r P ° r e l P e r s o n a l d e e s t a J*&tura en los días 

454 

466 

469 

476 

45« 

468 

464 

N Ú M E R O 

del 

expediente 
NOMBRE OE LA MINA 

PARAJE 

Elf OÜE ESTÁ SITUADA TÉRMINO MUNICIPAL 

448 Caridad a.* Cerca de la 
L o z o y u e l a . . . . 

452 Cerro de los 
Cabezudos . Garganta . . . . 

453 C e r r o d e l 
Garganta . . . . 

INTERESADO VECINDAD 1 SU DOMICILIO 
NINAS COLINDANTES 

según el expediente INTERESADO VECINDAD Y SU DOMICILIO 

D E L 17 A L 2 4 D E M A Y O 

D. Enrique Horstraan.. 

D. Julián Vaquero y 
Moreno 

D. Julián Vaquero v 
Moreno 

num. 5, 

1 El Descuido, nú-1 D. Juan Pobeda y Martí-
Madrid : Factor , ' mero 382 f :<ez 

\ San Antonio, nú-i D. Manuel Fernández Gol 
f mero 41Q J fío 

Abandonada(La) , D S a t u r n i n 0 G 6 m e z P a r e 

num. 384 d e s 

Madrid: Barqui-J L a R e

r

C

r t ° f ¡ > d

c

a ' n ° 1 D. J o s é ' F e r n á n d e z ' y ' F e r 
* 1 mero 305 / lio. num. 1 2 . . A u m e n l 0 Y L a E s 

peranza,núme< 
rp 360 L , 

Descuido(El),nú- D. José Fernández y Fer 
, mero 4 1 1 j nández 

M a d n d : Barqm-J Emilio, núm. 4 1 7 / W e r 
lio, num. 1 2 . . . \ P ' 

nández 
D. Saturnino Gómez Pare 

des 

Consuelo I La Hornil la . . 

Oos Marías . . 

Santa Cecil ia , 

Garganta. 

L o s Cerrillos 
y c a ñ a d a c o f \ 
l indante t i ) , d r y E l C u a J 

Cerro altof 
delCuadrón 

i Esperanza ( L a ) ^ D. Saturnino Gómez "p'a*-
' I num. 

D E L 2 2 A L 2 9 D E M A Y O 

! l l 0 ' 1 2 ' mero 4M f nández 

La Merenderà. Robledillo de 
la J a r a . . . . 

D. José Carrasco y Re- ) M a d r i d : Mendezi p . 
Alvaro, núm. 2 ! P r o v , d e n c i a , nu-yes. 

I 
letra A . . mero 418. 

D. Manuel Fernández Gol-
f i n . . . . . . . . 

La Julia 

El Gato n e g r o . . . 

Palraira-Candad. 

D. Prudencio Cid y Cid.J Torrelaguna . . . . | » 

D E L 2 7 D E M A Y O A L 3 D E J U N I O 

Arrovo de los) « . ,• ( D. Segundo de Juaní Cabanillas de 1¡ 
Cantos i G u a d a l l x ( Pastor ( Sierra 

Lomo del Es J Colmenar Vie j D . Enrique Nieuwen-j Madrid : Bailen. 
corial ( jo í huyzen ( núm. 7 

Finca de Donl l -
e!j Idem ! D- M'guel de Miguel y\ , 

H e r n á n . . . . ) I A r n a " J L e & a n e s 

D E L !.° A L 8 D E J U . M I O 

3 .* Ampliación á La larga de los 
Elvira Cerros Ciempozuelos. D. Maximiliano Netto. . Aranjuez 

Ampliación á E L I n 

vira, núm. 259} i m p a n i a Aerícola y S a -
(vis) I "nera de Fuente Piedra. 

Madrid 10 de Mayo de 1900. =E1 Ingeniero Jefe del distrito, Federico Kuntz. 

Eaouela Tipolitográaca del Hospioio, Fueucarral, 84.—Teléfono, 82? 

Madrid: Jardines, 22 , bajo. 

Claudio Coello, 14, 3 . ' 

Montera, 35 . 

Zaragoza, 4. 

Montera, 3 5 . 

Zaragoza, 4. 
» 

Montera, 3$ . 

Zaragoza, 4 . 

Claudio Coello, 14, 3 . 0 


